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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 
 

A C U E R D O  
 

 
Núm........ 243 

 
 
 

 

Artículo Primero.- La LXXI Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

de Nuevo León designa al C. José Martín Treviño Sosa como Director General del 

Instituto Estatal de Seguridad Pública, para fungir en el encargo por un término de 

cinco años,  toda vez que cumple con los requisitos previstos en los artículos 12 y 

13 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado, y de conformidad con los 

numerales 5º fracción II, 9º, y demás relativos de la Ley del Instituto Estatal de 

Seguridad Pública del Estado. 

 

 

Artículo Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación.  

 

 

Artículo Tercero. Llámese al C. José Martín Treviño Sosa, para que de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Nuevo León, rinda su protesta de Ley ante el Pleno de esta LXXI 

Legislatura.    

 

 

Artículo Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado.  
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los treinta y un días del mes de marzo 

de 2009. 

 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

 
 

DIP.  GREGORIO HURTADO LEIJA 
 

 
 
 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
 
      GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE                     RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 


